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Consecuencias del cambio de redacción del art. 43.1 de 
la Ley del Sector de Hidrocarburos para la actividad de 
distribución de hidrocarburos de las Cooperativas.
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Artículo 5. Prohibición de reventa por consumidores y usuarios finales.

“2. Las cooperativas agrarias, sociedades agrarias de transformación, y otras entidades asociativas agrarias, ostentarán 
a estos efectos el carácter de consumidor final únicamente en relación con las entregas de gasóleo B que realicen a sus 
socios directamente, para su utilización en los motores de tractores y maquinaria utilizados en faenas agrícolas, incluida 
la horticultura, ganadería y silvicultura, así como en motores fijos, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normativas.”
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¿QUÉ TIENEN DE ESPECIAL LAS COOPERATIVAS EN LA DISTRIBUCIÓN 
DE HIDROCARBUROS?

Decimoquinta. Sociedades cooperativas.
Las sociedades cooperativas sólo podrán realizar las actividades de distribución al por menor de productos petrolíferos a que se refiere el
artículo 43 de la presente Ley con terceros no socios, mediante la constitución de una entidad con personalidad jurídica propia, a la que sea
aplicable el régimen fiscal general. No será necesario el cumplimiento de este requisito para las cooperativas agrarias.

Para dar inicio a las actividades de distribución al por menor de productos petrolíferos a que se refiere el párrafo anterior, las cooperativas,
incluidas las agrarias, deberán contar con instalaciones que cumplan cuantas instrucciones técnicas, de seguridad, de metrología o
metrotecnia, medioambientales, normas urbanísticas, de protección de los consumidores y usuarios, o cualesquiera otras que sean exigibles
a las instalaciones de suministro a vehículos y a las de suministro a instalaciones fijas para consumo propio, conforme al artículo 43 de la
presente Ley.

LEY 34/1998, DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS

REAL DECRETO 2487/1994, DE 23 DE DICIEMBRE DE 1994, POR EL QUE SE APRUEBA EL ESTATUTO REGULADOR 
DE LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN AL POR MAYOR Y DE DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR MEDIANTE 
SUMINISTROS DIRECTOS A INSTALACIONES FIJAS, DE CARBURANTES Y COMBUSTIBLES PETROLÍFEROS
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DISTRIBUIDORES AL POR MENOR
CAMBIO RADICAL EN LA LEY DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS

Art. 47. tres.- Modificación del art. 43.1 de  la ley del sector de hidrocarburos. 

CONVALIDADO EL 10/01/2023

PUBLICADO EN EL BOE 12/01

ENTRADA EN VIGOR: 28 de marzo de 2024
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CAUSAS DEL CAMBIO SEGÚN RDL 8/2023 

- Revisión urgente de la LSH por rápida transformación del mercado de los hidrocarburos
en los últimos años.

- Aparición de nuevos modelos de negocio no previstos por la LSH y que no están
adecuadamente regulados en la normativa actual.

- Prácticas fraudulentas en dos ámbitos:

- Fiscal: IVA – IIEE
- Obligaciones sector hidrocarburos: CORES, SICBIOS y FNEE

- Perjuicio del resto del sector.

- Impacto directo al consumidor por afectar al precio de los carburantes.

- La apertura del mercado a los distribuidores, en la práctica se ha comprobado que
desde 2015 el efecto ha sido el contrario.
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CURIOSIDADES DE LAS CAUSAS RDL 8/2023

- Casi una década de actividad sin control ¿rápida transformación del mercado?

- ¿9 años para confirmar que el fundamento del cambio de 2015 era erróneo?

- ¿Fraudes IIEE?.– Control depósitos fiscales, no distribuidores.

- ¿Fraudes IVA?.- Afecta a operadores y distribuidores ¿Lentitud AEAT en la detección de
fraudes?

- Fraudes CORES, SICBIOS y FNEE:

* Operadores al por mayor: normativas obsoletas o con grandes debilidades de control.
* Distribuidores al por menor importadores: sin control durante 9 años.

- Perjuicio del resto del sector.- ¿responsabilidad de las administraciones de control?

- Consumidor final: beneficio o perjuicio en los precios bajos?
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CAMBIOS EN LA LEY DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS

HISTORIA DE LAS OPCIONES DE ACTIVIDAD DE LOS DISTRIBUIDORES AL POR MENOR

1 2 3

…..hasta 22 de mayo 2015 Desde el 23/05/2015 al 27/03/2024 Desde el 28 de marzo 2024…..

CASI 9 AÑOS DE TOTAL 
TRANSFORMACIÓN DEL SECTOR



HASTA el 22 de MAYO de 2015……..

info@nh-asesores.com www.nh-asesores.com

Artículo 43 Distribución al por menor de productos petrolíferos

1. La actividad de distribución al por menor de productos petrolíferos comprenderá:

a) El suministro de combustibles y carburantes a vehículos en instalaciones 
habilitadas al efecto.
b) El suministro a instalaciones fijas para consumo en la propia instalación.
c) El suministro de queroseno con destino a la aviación.
d) El suministro de combustibles a embarcaciones.
e) Cualquier otro suministro que tenga por finalidad el consumo de estos productos.

1



DESDE el 23/05/2015 HASTA el 27/03/2024
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Artículo 43 Distribución al por menor de productos petrolíferos

1. La actividad de distribución al por menor de productos petrolíferos comprenderá:

a) El suministro de combustibles y carburantes a vehículos en instalaciones habilitadas al efecto.
b) El suministro a instalaciones fijas para consumo en la propia instalación.
c) El suministro de queroseno con destino a la aviación.
d) El suministro de combustibles a embarcaciones.
e) Cualquier otro suministro que tenga por finalidad el consumo de estos productos.

Siempre y cuando realicen alguna de las actividades anteriores los distribuidores podrán suministrar a
otros distribuidores al por menor de productos petrolíferos. En este caso deberán inscribirse
previamente en el registro de los impuestos especiales, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 7 del
artículo 18 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de los Impuestos Especiales, y a su normativa de
desarrollo.
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¿DISTRIBUIDORES AL POR MENOR? 

¿COMERCIALIZADORAS? 

¿INTERMEDIARIOS? 

DESDE el 23/05/2015 HASTA el 27/03/2024 2



DESDE el 23/05/2015 HASTA el 27/03/2024
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- CAMBIOS CAE HF a HT
- IAE.- epígrafe 616.5 COMERCIO AL POR MAYOR

2

¿QUÉ CONTROLES HA REALIZADO LA ADMINISTRACIÓN?

IAE.- epígrafe 616.5 COMERCIO AL POR MAYOR

DISTRIBUIDORES CON INSTALACIONES DISTRIBUIDORES SIN INSTALACIONES

- CONTROL POR EL MERCADO.

- CORES
- SICBIOS

DISTRIBUIDORES IMPORTADORES



DESDE el 23/05/2015 HASTA el 27/03/2024
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2
PROYECTO DE MODIFICACION REGLAMENTO IMPUESTOS ESPECIALES

IAE.- epígrafe 616.5 COMERCIO AL POR MAYOR

“………….En este caso deberán inscribirse previamente en el registro de los impuestos especiales, 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 18 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de los Impuestos Especiales, y a su normativa de desarrollo.”



DESDE el 28 de MARZO de 2024…….
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Artículo 43 Distribución al por menor de productos petrolíferos

1. Serán distribuidores al por menor de productos petrolíferos aquellas personas físicas o jurídicas
que realicen, al menos, una de las siguientes actividades:

a) El suministro de combustibles y carburantes a vehículos en instalaciones habilitadas al efecto.
b) El suministro a instalaciones fijas para consumo en la propia instalación.
c) El suministro de queroseno con destino a la aviación.
d) El suministro de combustibles a embarcaciones.
e) Cualquier otro suministro que tenga por finalidad el consumo de estos productos.

En ningún caso, se permite el suministro entre distribuidores al por menor, ni el suministro de
distribuidores al por menor a operadores al por mayor.
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DESDE el 28 de MARZO de 2024…….
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3

¿SUMINISTROS = VENTAS?

LEY Y REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES 

Artículo 42 Operadores al por mayor
1. Serán operadores al por mayor aquellos sujetos que 
comercialicen productos petrolíferos para su posterior distribución 
al por menor. En todo caso tendrán tal consideración los titulares 
de refinerías y plantas de producción de biocombustibles.

Artículo 43 Distribución al por menor de 
productos petrolíferos
“……..
a) El suministro ……..”

LEY SECTOR DE HIDROCARBUROS

¿CIRCULACIÓN = FACTURACIÓN?



DESDE el 28 de MARZO de 2024…….
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3
¿Y QUÉ HACEMOS CON………..
• Los CAE HT de distribuidores al por menor?
• Los textos de los avales de esos CAE HT de los distribuidores al por menor?
• Los IAE de distribución al por mayor de los distribuidores al por menor?
• Los distribuidores al por menor que durante 9 años han construido o dimensionado sus empresas con

recursos materiales o personales adecuados para distribuir a otros distribuidores o a otras empresas de
los mismos grupos?

• El REDEF?
• Los contratos en vigor de los depósitos fiscales de almacenamiento a terceros con distribuidores al por

menor?
• Los compromisos de venta con penalizaciones entre distribuidores al por menor?
• Los operadores al por mayor que se dieron de baja?
• Los largos plazos de trámite de acceso a la actividad de distribuidores al por mayor?



PECULIARIDADES PARA LAS COOPERATIVAS
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2 ENMIENDAS QUE PERSIGUEN MISMO FIN CON LA MODIFICACIÓN DE DOS ARTÍCULOS:

- ….con la excepción de comercialización entre distribuidores al por menor que sea 
realizada por cooperativas de 2.º grado, exclusivamente, a sus cooperativas agrarias, 
asociadas, de primer grado.

- Respecto a las prohibiciones para los distribuidores al por menor contempladas en el 
artículo 43.1 se permite el suministro, distribución y, en general, la comercialización de 
productos petrolíferos entre distribuidores al por menor, siempre que sea realizada por 
cooperativas de 2.º grado a sus asociados.
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¿Y qué está diciendo la AEAT?

El art. 5.2 del Real Decreto 2487/1994, por el que se aprueba el Estatuto regulador de las actividades de 
distribución al por mayor y de distribución al por menor mediante suministros directos a instalaciones fijas, de 
carburantes y combustibles petrolíferos, dice que:

“2. Las cooperativas agrarias, sociedades agrarias de transformación, y otras entidades 
asociativas agrarias, ostentarán a estos efectos el carácter de consumidor final únicamente en 
relación con las entregas de gasóleo B que realicen a sus socios directamente, para su utilización 
en los motores de tractores y maquinaria utilizados en faenas agrícolas, incluida la horticultura, 
ganadería y silvicultura, así como en motores fijos, sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
normativas.”



EESS Low-Cost y tipologías de proveedores de 
carburantes.
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Operadores al por mayor 
de Productos Petrolíferos  

Distribuidores al por menor 
de Productos Petrolíferos

REDEF

OPERADORES / DISTRIBUIDORES



OPERADORES AL POR MAYOR
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Operadores 
al por mayor de 

Productos 

Petrolíferos 

Artículo 42 Operadores al por mayor
1. Serán operadores al por mayor aquellos sujetos que comercialicen
productos petrolíferos para su posterior distribución al por menor. En
todo caso tendrán tal consideración los titulares de refinerías y plantas
de producción de biocombustibles.
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318 OPERADORES --- 115 ACTIVOS

120
DADOS DE 

BAJA

83
INHABILITADOS

30
NUEVAS 

ALTAS DESDE 
2022

17
2023

9
2022

4
20240 

2023
2 

2022
5 

2021

3 
2020



Situación de la obligación de instalación de puntos 
de recarga eléctrica en las instalaciones 
de distribución de productos petrolíferos.
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En estaciones de servicio con menos de 5 millones de litros pero que sean las de mayores ventas anuales y alcancen al 
menos el 10% de las ventas anuales en su área geográfica: infraestructura de recarga eléctrica de potencia igual o superior a 
50 kW en corriente continua. (Puesta en marcha 22 agosto de 2023)

ESTIMACIONES DEL MINISTERIO: Aprox 1000 EESS afectadas.
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OBLIGACIÓN / POTENCIA = VOLUMEN DE VENTAS 2019

Del titular de la EESS o un tercero

En la EESS o a un máximo de 300 metros
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A partir de 2021, quienes ostenten la titularidad de las instalaciones nuevas de suministro de 
combustible y carburantes a vehículos o que acometan una reforma en su instalación que requiera una 
revisión del título administrativo, independientemente del volumen anual agregado de ventas de 
gasolina y gasóleo de la instalación, instalarán al menos una infraestructura de recarga eléctrica de 
potencia igual o superior a 50 kW en corriente continua, que deberá prestar servicio desde la puesta 
en funcionamiento de la instalación o finalización de la reforma de la misma que requiera una revisión 
del título administrativo.

En el año 2023, y a partir de entonces bianualmente, mediante Resolución de la Secretaría de Estado 
de Energía se establecerá el listado de nuevas instalaciones de suministro de combustibles y 
carburantes obligadas ((en base a las ventas n-2) así como de las excepciones e imposibilidades 
técnicas para su cumplimiento.

GESTIÓN Y CONTROL COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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TRES Excepciones en la instalación de puntos de carga en estaciones de servicio

- Las gasolineras que ya dispongan de un punto de carga según la norma que les atañe.

- Aquellas instalaciones que no puedan cumplir con las condiciones técnicas o los requisitos de calidad 
y seguridad industrial establecidos.

- Las estaciones de servicio en las que sea "inviable" ejecutar la acometida eléctrica necesaria para el 
punto de recarga.
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Vinculaciones de la normativa de reducción de 
emisiones de gases de efecto 
invernadero respecto a los tractores agrícolas.
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DIRECTIVA FQD
RDL 6/2022

Artículo 13. Combustibles y energía suministrados en el transporte, sobre 
los que aplican los objetivos de reducción de la intensidad de las emisiones 
de gases de efecto invernadero durante el ciclo de vida.

“……a) Combustibles utilizados para propulsar vehículos de carretera, máquinas
móviles no de carretera, incluidos los buques de navegación interior cuando no se
hallen en el mar y el ferrocarril, tractores agrícolas y forestales y embarcaciones
de recreo cuando no se hallen en el mar.
….”

**objetivo de reducción del 6% de la intensidad de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, (GEI), 
durante el ciclo de vida de los combustibles**

Esta reducción de la intensidad de las emisiones de 
GEI durante el ciclo de vida de los combustibles y 
energía suministrados en el transporte, obliga a los 
operadores al por mayor a usar biocarburantes y es 
de aplicación a las ventas o consumos



info@nh-asesores.com www.nh-asesores.com

¿GoB + BIOCARBURANTES?
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¿ALGUNA PREGUNTA?



info@nh-asesores.com www.nh-asesores.com

Dirección: C/Valencia 359, 3º 1ª, CP 08009 Barcelona
Teléfono: 934 574 308
Email: info@nh-asesores.com
Web: www.nh-asesores.com

¡Muchas gracias!

Contacta con nosotros:


